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Factura No: 
ESCRITURA NUMERO 2014-4-01-03-P0-4100090LELLLECEVAEBR 
En la ciudad de Tulcán, Capital de la Promncia del Cargií, República del Ecuador hoy día 
e vtires de OSI del ds mil catorce, até mí Doctor Jogo Clrienas Cain 

  

eo Tercaro de Canin Tun comparaces or una pana y pr ss prop decoro os 
cónyuges señores SANDRA LOMAS CUARAN Y CARLOS HUMBERTO RUIZ PÁLACIOS, 
a quienes en adelante solos Farará "LOS CEDENTES”; y por ova pare el señor ALBARO 
FABIAN FIGUEROA MEJIA, dé estado cri casaco Quien en adelante se lo lamará “EL 
CESIONARIO", los comparecientes son ecustonanos, mayores de edad, domiciiados en la 

    

Cartón Tu det Can 

  

A, capaces y hábles par 
obigarse a quienes de conocerios personsimente doy la, por haberme presentado los 

     

fginales de sus documentos de identaad. los mismos que se agregan como habitante, 
bien insvuidos por mi el Notario, en el cijeto y resutados de la escritura de cesión de 
perteipaciones, que copiada ieralmerte de le minuta que me presentan es como sigue: 
“SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrturas Públicas a su cargo, sivase insertar una de: 
CESION DE PARTICIPACIONES al tenor de los siguientes cláusulas. PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración dela presente escitura de CESION DE 
PARTICIPACIONES por una parta los cónyuges señores SANDRA LOMAS CUARAN Y



CARLOS HUMBERTO RUIZ PALACIOS, a quienes en adelene se los Hamará "LOS 
CEDENTES'; y por ova parte el señor ALBARO FABIAN FIGUEROA MEJIA. quien en 
acelate as lo amará “EL CESIONARIO”, Los comperecentes son de nacionalidad 

ecuatotana, mayores de edad, domtetados en la cas de Tuicán. Proincia del Carch. 
legalmente capaces pera contratar y osígese. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 8) Mecarta 
escrtura púbica ceebrada el dieciocho de mazo del dos ml ocho, ate e Doctor Marco 
Rodriguez Fuentes, Notario Tercero del Cartón Tucán, detidaente ira en el Regato 

Iercant del Cantón Tulán, elcinco de marzo dl dos mi docé, se conti la COMPAÑÍA 
DERESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSBRAMACAR CIA. LTDA, con un capital social 

e CUATROCIENTOS DOLARES; 1)! Junta ianacal tradi y Livra! de Secion 
de la CONPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSBRAMACAR CIA. LTDA, 

remita el davelmtencoe septembre delos milcatore,resctuópor unanmicas atorzar 
a los señores cónyuges SANDRA LOMAS CUARAN Y CARLOS HUMBERTO RUIZ 
PALACIOS, ceder las SESENTA Y SIETE Y, CIENTO TREINTA Y TRES 
PARTICIPACIONES, respectivamente, en vitué que al momento de constr la 

inticada compañía eran de estado civi soñeros a fin de que cedan las indicadas 
parscpeciones que mantenen en capta soc de la compañía ace del señor ALBARO 

  

FABIAN FIGUEROA MEJIA, hecho este que se desprende del Acta de Junta General 
Estraordinaria y Unmersal de Socios de la Compañía, la cual se adjunta como documento 
habitante de esta escífura. TERCERA: CESION - Con tales antececentes, los cónyuges 

señores cónyuges SANDRA LOMAS CUARAN Y CARLOS HUMBERTO RUIZ PALACIOS 

por sus propios derechos ceden sus SESENTA Y SIETE, Y CIENTO TREINTA Y TRES 
PARTICIPACIONES, RESPECTIVAMENTE, que mantienen en el captal social de la 
compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSBRAMACAR CIA. LTDA, a favor del 

señor ALBARO FABIAN FIGUEROA MEJIA, danco un total dela cesión de partcipaciones. 
de DOSCIENTAS partarpaciones, por una valor total de DOSCIENTOS DOLARES, quien 

PRECIO. El preclo, 

  

acepía para la transferencia por conveni sus intereses. CUARTA: 
que paga la cesionara los cedentes por las partcpaciones de la presente cesión, es porel 

valor nominal de les mismas, es deci la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS, pagando al contado el momento de suscridr este contrato, valor que los



   jrtes dscaran habero recio su entera satafación,porlo que n tienen que formular 
%7seclamo alguno en lo posterior QUINTA. Los contratantes aceptan el total contenido de las 
decloraiones y estoulacones que anteceden, en todas sus pares. SEXTA: GASTOS. Los 
gastos que demande la presente cesión de patcisaciones conerán de cuenta de la 
Canionara. Usted sañor Notario se servi agregar las demás cláusulas de esto para /a 
perectavalsez de esta clase conratos. "HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada 
a escítura pública con todo su valor legal 1a miema que ha sido eteborada porel Abogado 
iván Vilas! con metícul prolescnal número ciento cxcuenta y ses del Colegio de 
Añogados del Care Para la celetración dela presente escrura se cosenaron todos los 
preceptos legales del coso y leida. que fue inegramerte a las comparecientes por mi el 
neto, se raican en ela y para constancia fan conmigo en unidad de acto de tado o cual 
soyte= 

SANDRA LOMAS CUARAN 
RS OHDD FOSA 

  



COMPAÑÍA TRANS BRAMACAR CIA LTDA 

ACTADELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
TRANSBRAMACAR CIA LTDA. 

En la ciudad. de Tulcán, a los 25 días del mes de Septiembre del año 2014, en el domicilio 
principal de la compañía ubicada en la cola Tajamar Regalado de esta cludad de Tulcán, siendo 
las 16400, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los accionistas dela compañía 
TRANSBRAMACAR CIA LTDA, Señores: Carlos Humberto Ruiz Palacios, Sandra Lomas Cuaran y 
Germania Marieny Lomas Cuaran, sta Junta General se reúne con el finde tratar el siguiente 
orden del día: 

SECION DE PARTICIPANTES Y ADMICION DE NUEVOS SOCIOS. 
Selnstalala Junta presidida por la Sa. Sandra Lomas Cuaran, Presidente dela Compañía y como 
secretario actúa el señor Carlos Humberto Ruiz Palacios, se procede a tratar el siguiente orden 

+ Constatación del quorum 
+ Admisión delos nuevos accionistas 
+ Clausura 

CONSTATACION DEL QUORUM- La señora Sandra Lomas presidenta de la compañía toma ita 
delos asistentes y estando presente el cien por ciento del capital socia de la compañía da por 
instalada la cesión. 

 ADMISION DE NUEVOS ACCIONISTAS - La señora Germania Lomas solicita la palabra y pide el 
consentimiento para ceder y transtet las ciento treinta y cuatro acciones que son de su 
propiedad al señor Juan José Palllaho Guerra, de igual manera solicita la palabra la señora 
Sandra Lomas Cueran para ceder sesenta y els acciones de su propledad al señor Juan José 
Pallacho Guera, es decr que el señor Juan José Pailacho Guerra adquiera doscientas acciones. 
Además solicita se autorice ceder sesenta y siete acciones de su propiedad al señor Albero. 
Fabián Figueroa Mefa, luego solicita la palabra el señor Carlos Humberto Ruiz Palacios y pide 
se autorice de Igual manera la trasferencia de ciento treinta y tres acciones de su propiedad al 
señor Albaro Fabián Figueroa Meja, es decir que al mencionado señor adquiere doscientas 
acciones. 

Una vez que las señoras Germania Marleny Lomas Cuaran, Sandra Lomas Cuaran y Carlos. 
Humberto Rulz Palacios accionistas se han puesto. de acuerdo en transferir as acciones a los 
señores Juan José Pailacho Guerra y Albaro Fabián Figueroa Mea se procede a realizar el 
cuadro del capital de los nuevos accionistas.
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quie comendadura atración  modicacin a ezo de et coctel avala. 
Fido a: 1:92:44 el. vienes, 03 de cubre de2014 
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[ET interesado debe comunicar cualquier falla 
b erroren este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

pS



   
   

  

   800000000064025 
PE 080808 080 LLO 
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COMPAÑÍA TRANS BRAMACAR CIA LTDA 

NOMBRE DELSOCIO. CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 
JUAN JOSE PAILLACHO GUERRA. 200 20 
ALBARO FABIAN FIGUEROA MENA 200 200 
ora 400 200 
Por concluidos los asuntos que se combino tratar en la presente Junta General Extraordinaria y Universal 

la señora Germania Lomas quien actuó como secretaría de la sesión concede un receso para la 
redacción del acta. Relnstalaa la sesión, se da lectura al texto del act el mismo que es aprobado por. 

los asistentes quienes pera constancia firman en unidad de ato y siendo las 18h del mismo día se da por 
«lzusurada la sesión. 

all 
GERMANIA MARLENY LOMAS CUARAN. 
ACCIONISTA 

7% 
SANDRA LOMAS CUARAN 
ACCIONISTA 

É E PALACIOS 
ACCIONISTA 

TULCAN=CARCHI ECUADOR
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON TULCAN 

RAZON Con fecha veintitrés de Octubre del año dos mil catorce, se procede 2 
marginar en la escritura matriz de Constitución de Compañía de Responsabilidad 
Limitada “TRANSBRAMACAR CÍA. LTDA”, celebrada ante el doctor Marco Rodríguez 
Fuentes, Notario Tercero del cantón Tulcán, el cieciocho de marzo del dos mil ocho, la 
cesión de participaciones, otorgada por Sandra Lomas Cuarán y Carlos Humberto Ruiz 
Palacios a favor de Albaro Fabián Figueroa Meja, la misma que fue celebrada el 
veintitrés de octubre del dos mil catorce, ante el doctor Jorge Cérdenas Carrión, 

Notario Tercero del cantón Tulcán. Doy fe.- 

Tulcán, a 23 de Optubre del 2014    
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CUANTIA: 200,00 USD 
DI,3 COPIAS. 

Factura No: 
ESCRITURA NUMERO 2014-4-01-03-P0-4100090LELLLECEVAEBR 
En la ciudad de Tulcán, Capital de la Promncia del Cargií, República del Ecuador hoy día 
e vtires de OSI del ds mil catorce, até mí Doctor Jogo Clrienas Cain 

  

eo Tercaro de Canin Tun comparaces or una pana y pr ss prop decoro os 
cónyuges señores SANDRA LOMAS CUARAN Y CARLOS HUMBERTO RUIZ PÁLACIOS, 
a quienes en adelante solos Farará "LOS CEDENTES”; y por ova pare el señor ALBARO 
FABIAN FIGUEROA MEJIA, dé estado cri casaco Quien en adelante se lo lamará “EL 
CESIONARIO", los comparecientes son ecustonanos, mayores de edad, domiciiados en la 

    

Cartón Tu det Can 

  

A, capaces y hábles par 
obigarse a quienes de conocerios personsimente doy la, por haberme presentado los 

     

fginales de sus documentos de identaad. los mismos que se agregan como habitante, 
bien insvuidos por mi el Notario, en el cijeto y resutados de la escritura de cesión de 
perteipaciones, que copiada ieralmerte de le minuta que me presentan es como sigue: 
“SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrturas Públicas a su cargo, sivase insertar una de: 
CESION DE PARTICIPACIONES al tenor de los siguientes cláusulas. PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración dela presente escitura de CESION DE 
PARTICIPACIONES por una parta los cónyuges señores SANDRA LOMAS CUARAN Y



CARLOS HUMBERTO RUIZ PALACIOS, a quienes en adelene se los Hamará "LOS 
CEDENTES'; y por ova parte el señor ALBARO FABIAN FIGUEROA MEJIA. quien en 
acelate as lo amará “EL CESIONARIO”, Los comperecentes son de nacionalidad 

ecuatotana, mayores de edad, domtetados en la cas de Tuicán. Proincia del Carch. 
legalmente capaces pera contratar y osígese. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 8) Mecarta 
escrtura púbica ceebrada el dieciocho de mazo del dos ml ocho, ate e Doctor Marco 
Rodriguez Fuentes, Notario Tercero del Cartón Tucán, detidaente ira en el Regato 

Iercant del Cantón Tulán, elcinco de marzo dl dos mi docé, se conti la COMPAÑÍA 
DERESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSBRAMACAR CIA. LTDA, con un capital social 

e CUATROCIENTOS DOLARES; 1)! Junta ianacal tradi y Livra! de Secion 
de la CONPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSBRAMACAR CIA. LTDA, 

remita el davelmtencoe septembre delos milcatore,resctuópor unanmicas atorzar 
a los señores cónyuges SANDRA LOMAS CUARAN Y CARLOS HUMBERTO RUIZ 
PALACIOS, ceder las SESENTA Y SIETE Y, CIENTO TREINTA Y TRES 
PARTICIPACIONES, respectivamente, en vitué que al momento de constr la 

inticada compañía eran de estado civi soñeros a fin de que cedan las indicadas 
parscpeciones que mantenen en capta soc de la compañía ace del señor ALBARO 

  

FABIAN FIGUEROA MEJIA, hecho este que se desprende del Acta de Junta General 
Estraordinaria y Unmersal de Socios de la Compañía, la cual se adjunta como documento 
habitante de esta escífura. TERCERA: CESION - Con tales antececentes, los cónyuges 

señores cónyuges SANDRA LOMAS CUARAN Y CARLOS HUMBERTO RUIZ PALACIOS 

por sus propios derechos ceden sus SESENTA Y SIETE, Y CIENTO TREINTA Y TRES 
PARTICIPACIONES, RESPECTIVAMENTE, que mantienen en el captal social de la 
compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSBRAMACAR CIA. LTDA, a favor del 

señor ALBARO FABIAN FIGUEROA MEJIA, danco un total dela cesión de partcipaciones. 
de DOSCIENTAS partarpaciones, por una valor total de DOSCIENTOS DOLARES, quien 

PRECIO. El preclo, 

  

acepía para la transferencia por conveni sus intereses. CUARTA: 
que paga la cesionara los cedentes por las partcpaciones de la presente cesión, es porel 

valor nominal de les mismas, es deci la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS, pagando al contado el momento de suscridr este contrato, valor que los



   jrtes dscaran habero recio su entera satafación,porlo que n tienen que formular 
%7seclamo alguno en lo posterior QUINTA. Los contratantes aceptan el total contenido de las 
decloraiones y estoulacones que anteceden, en todas sus pares. SEXTA: GASTOS. Los 
gastos que demande la presente cesión de patcisaciones conerán de cuenta de la 
Canionara. Usted sañor Notario se servi agregar las demás cláusulas de esto para /a 
perectavalsez de esta clase conratos. "HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada 
a escítura pública con todo su valor legal 1a miema que ha sido eteborada porel Abogado 
iván Vilas! con metícul prolescnal número ciento cxcuenta y ses del Colegio de 
Añogados del Care Para la celetración dela presente escrura se cosenaron todos los 
preceptos legales del coso y leida. que fue inegramerte a las comparecientes por mi el 
neto, se raican en ela y para constancia fan conmigo en unidad de acto de tado o cual 
soyte= 

SANDRA LOMAS CUARAN 
RS OHDD FOSA 

  



COMPAÑÍA TRANS BRAMACAR CIA LTDA 

ACTADELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
TRANSBRAMACAR CIA LTDA. 

En la ciudad. de Tulcán, a los 25 días del mes de Septiembre del año 2014, en el domicilio 
principal de la compañía ubicada en la cola Tajamar Regalado de esta cludad de Tulcán, siendo 
las 16400, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los accionistas dela compañía 
TRANSBRAMACAR CIA LTDA, Señores: Carlos Humberto Ruiz Palacios, Sandra Lomas Cuaran y 
Germania Marieny Lomas Cuaran, sta Junta General se reúne con el finde tratar el siguiente 
orden del día: 

SECION DE PARTICIPANTES Y ADMICION DE NUEVOS SOCIOS. 
Selnstalala Junta presidida por la Sa. Sandra Lomas Cuaran, Presidente dela Compañía y como 
secretario actúa el señor Carlos Humberto Ruiz Palacios, se procede a tratar el siguiente orden 

+ Constatación del quorum 
+ Admisión delos nuevos accionistas 
+ Clausura 

CONSTATACION DEL QUORUM- La señora Sandra Lomas presidenta de la compañía toma ita 
delos asistentes y estando presente el cien por ciento del capital socia de la compañía da por 
instalada la cesión. 

 ADMISION DE NUEVOS ACCIONISTAS - La señora Germania Lomas solicita la palabra y pide el 
consentimiento para ceder y transtet las ciento treinta y cuatro acciones que son de su 
propiedad al señor Juan José Palllaho Guerra, de igual manera solicita la palabra la señora 
Sandra Lomas Cueran para ceder sesenta y els acciones de su propledad al señor Juan José 
Pallacho Guera, es decr que el señor Juan José Pailacho Guerra adquiera doscientas acciones. 
Además solicita se autorice ceder sesenta y siete acciones de su propiedad al señor Albero. 
Fabián Figueroa Mefa, luego solicita la palabra el señor Carlos Humberto Ruiz Palacios y pide 
se autorice de Igual manera la trasferencia de ciento treinta y tres acciones de su propiedad al 
señor Albaro Fabián Figueroa Meja, es decir que al mencionado señor adquiere doscientas 
acciones. 

Una vez que las señoras Germania Marleny Lomas Cuaran, Sandra Lomas Cuaran y Carlos. 
Humberto Rulz Palacios accionistas se han puesto. de acuerdo en transferir as acciones a los 
señores Juan José Pailacho Guerra y Albaro Fabián Figueroa Mea se procede a realizar el 
cuadro del capital de los nuevos accionistas.
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COMPAÑÍA TRANS BRAMACAR CIA LTDA 

NOMBRE DELSOCIO. CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 
JUAN JOSE PAILLACHO GUERRA. 200 20 
ALBARO FABIAN FIGUEROA MENA 200 200 
ora 400 200 
Por concluidos los asuntos que se combino tratar en la presente Junta General Extraordinaria y Universal 

la señora Germania Lomas quien actuó como secretaría de la sesión concede un receso para la 
redacción del acta. Relnstalaa la sesión, se da lectura al texto del act el mismo que es aprobado por. 

los asistentes quienes pera constancia firman en unidad de ato y siendo las 18h del mismo día se da por 
«lzusurada la sesión. 

all 
GERMANIA MARLENY LOMAS CUARAN. 
ACCIONISTA 

7% 
SANDRA LOMAS CUARAN 
ACCIONISTA 

É E PALACIOS 
ACCIONISTA 

TULCAN=CARCHI ECUADOR
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON TULCAN 

RAZON Con fecha veintitrés de Octubre del año dos mil catorce, se procede 2 
marginar en la escritura matriz de Constitución de Compañía de Responsabilidad 
Limitada “TRANSBRAMACAR CÍA. LTDA”, celebrada ante el doctor Marco Rodríguez 
Fuentes, Notario Tercero del cantón Tulcán, el cieciocho de marzo del dos mil ocho, la 
cesión de participaciones, otorgada por Sandra Lomas Cuarán y Carlos Humberto Ruiz 
Palacios a favor de Albaro Fabián Figueroa Meja, la misma que fue celebrada el 
veintitrés de octubre del dos mil catorce, ante el doctor Jorge Cérdenas Carrión, 

Notario Tercero del cantón Tulcán. Doy fe.- 

Tulcán, a 23 de Optubre del 2014    



 


